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CAPimíA m m \ i m vumm. 
E S T A D O M A Y O i U 

Orden general del Ejército del 31 de Marzo de 1861. 

Según decreto del Esctno. Sr . Capitán General esta tarde á las 4 de 
ella se relevarán los destacamentos mensuales en la forma siguiente1 

E l de San Francisco del Monte y San Juan de id. por el Regimiento 
Infanteiía núm. 1, el de Nagtaja por el núm. 2, el de la Fábrica de Ma-
labon por el núm. 8. Los Regimientos de Infanterí;', Artillería y Escua
dronea de Cahalleria de esta guarnición pasarán revista de comisario el 
entrante mes de Abril por el siguiente orden. E l dia '.i á las siete d é l a 
mafiana, el Regimiento 1 nfantería núm. % á las siete y media el núm. 3' 
á las ocho y media el núm. I , á las cuatro de la tardo las Compañías 
del núm 5, y á las cuatro y ̂ medial ei núm. 8. E l dia 4 á las seis de la 
mañana los 2 Batallones do Artillería, la Compañía de Obreros y los 
Gefes y oficiales de P . M . F . del departamento, el dia 5 á las cinco de 
!atarde los 2 Escuadrones de Cazadores de Caballería. E l acto de re
vista lo tendrán Jos cuerpos al frente de sus Cuarteles respectivos, la 
Compañía de Obreros en la Maeztranza y la P. M . F . en su estable
cimiento; asistirá de Interventor para todo^ los cuerpos, el Sr . Coronel 
Teniente de Rey de la plaza l ) . Juan de Lara y Pineda. 

Lo que de órden de S. E . se pública en la General de este dia para 
conocimiento del Ejército. —P. A . del Coronel G . de E . M . — E l C o 
mandante del Cuerpo, Luis Roig de L l u i s . ' 

Orden de la Plaza del 31 al 1° Je M r i l de 1861. 

Gefes de dia.—Dentro de ta Plaza . V.\ primer Comandante D . Fer 
nando Vil lar.— Para San Gabriel. El Comandante D. Pedro Ibañez. 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Hondas, núm. 3 . Ifisifft de provim'one.i t/ Hospital, primer 
Escuadrón. Vigilancia de compra, primer Escuadrón. Sargento para el 
paseo de los enfermos, núm. .r>. 

De orden do S. K. -i'ü Teniente coiv-nel, Sargonlo mayor, José 
Carvajal. 

SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E MARINA D K I . A P O S T A D E K O D E F I L I P I N A S . 

Ministerio (]e Marinn. Escmo. Sr. - Sin embargo dé 
que al comunicar á los interesados las gracias de as
pirantes de Marina, con uso de uniforme que S. M. 
tiene á bien acordar, se les remite copia impresa de 
'os artículos 7.°, 8." y iO del reglamento del Colegio 
naval que detallan los requisitos con que deben cumplir 
•ps jóvenes que optan á plazas de pretendiéiites apro
bados de aquel establecimiento; la esperiencia lia venido 
«i demostrar que muchos de los agraciados de aspi-
^otes incurren en el trascendental error de suponer 
H ê les basta dicha concesión para ingresar en el Co-
êgio á la edad de once años, y en este equivocado 

concepto cumplen la mácsima señalada sin que hayan 
Sldo convocados, promoviendo en consecuencia reclama-
Clones que no pueden ser atendidas. Y deseando S. M-
evitar tales perjuicios, ha venido en resolver que por 
^edio de circulares á los Comandantes de las provin-
c,as marítimas que habrán de insertarse en los Boleti-
nes oficiales de las mismas, y á favor de otras disposicio-
lles que se dictarán respecto á las del interior del Reine, 
Se haga llegar á conocimiento de los interesados que 

las gracias de aspirantes de Marina ningún derecho 
dan al ingreso en el Colegio naval, si los agraciados 
no promueven después de cumplir la edad de ocho 
años la solicitud de plaza de pretendiente aprobado, 
documentada en la forma que preceptúan los citados 
artículos del reglamento, y que para obtener dicha 
plaza, no es circunstancia necesaria, que el preten
diente haya alcanzado previamente la gracia de as
pirante, pues que esta no le dá ni antigüedad ni 
preferencia alguna para la inscripción en las listas, 
sobre los que, careciendo de aquel requisito mera
mente honorífico, se anticipan á llenar las prescrip
ciones reglamentarias. De Real órden lo digo á Y. E. 
á los efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 14 de Enero de i 8 6 l . = Z a -
baIa.=Escmo. Sr. Comandante general del Aposta
dero de Marina de Filipinas. 

Y de órden de S. E. se inserta en la Gaceta oficial de 
esta Capital para general inteligencia. Manila 27 de 
Marzo de 1861 . = E 1 Secretario, StVo ^ r w í z / í f e . 1 

áCfiiiiíiS QPiC.rA.UESf. 
Direcrion de la Casa ProvisioHal de Moneda de Filipinas. 

Necesitando esta Dirección adquirir pastas de oro 
cuya ley esceda de ochocientas setenta y cinco milé
simas ó veinte y un quilates, se anuncia al público 
queda abierta desde este dia la compra de oro que es
ceda de dicha ley, en barras, lingotes, lejos ó polvo. 

Se pagará el oro según la ley ene resulte en el en
sayo y á razón de ciento cincuenta pesos noventa cén
timos el marco de oro de mil milésimas ó veinte y cua
tro quilates, abonando su importe en plata ú oro me
nudo á voluntad del vendedor. 

El vendedor satisfará por el ensayo de cada barra, 
lingotes ó tejo, cualquiera que sea su peso, la cantidad 
de un peso cincuenta céntimos. 

El oi o en polvo se fundirá antes de ensayarlo á pre
sencia del vendedor, el que abonará además del ensiivo 
los gastos dé \k fundición. 

No se recibirán pastas que á juicio de los ensava-
dores no reúnan la maleabilidad y demás condiciones 
necesarias para las fundiciones ulteriores. 

Manila 26 de Marzo de '1861.=EI Director, Juan de 
la Escomra. 

Tesorería (jeneral de llaciemla Púli l ica de Filipinas. 

El dia 3 de Abril próesimo, se abrirá el pago de la 
mensualidad correspondiente al presente mes de todas 
las clases pasivas; y á ñ n de que haya suficiente tiempo 
para que los interesados perciban sus haberes hasta 
d 8, fecha en que deberán quedar cerradas las res
pectivas nóminas, tendr n efecto los pagos en esta 
forma: 

El dia 3 y 4 las de Monte-pio militar y político, gra
cia, alimenticias y retirados del Resguardo, residentes 
en estas Islas. 

El 5, los cesantes y jubilados residentes en estas 
si as. 

El 6, los cesantes, jubilados, pensionistas del Monte-
pio político y militar, residentes en la Península. 

Manila 27 de Marzo de .—Antonio Morata i 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 
El dia 30 de Abril próesimo y ante la Junta de Reales 

Almonedas de esta Capital y la Subalterna de Cavile, 
que se reunirán á las doce del mismo dia, se celebrará 
subasta para el arriendo por tres años de la Renta de 
gallos de la provincia de Cavile, bajo el tipo en progre
sión ascendente de tres mil ciento y ocho pesos sesenta 
y un céntimos anuales, y con sujeción al pliego de con
diciones que subsigue. 

Los que quieran presentarse á licitar en cualquiera 
de dichos puntos lo verificarán en la forma que pre
viene y en papel competente, sin cuyo requisito no 
serán admisibles las proposiciones que se hicieren, todo 
según está prevenido por la Intendencia general. 

Manila 26 de Marzo de .=Mariano Saló. 

Administración íjeneral de Rentas Estancadas 
de Filipiwas, 

Pliego de condiciones que forma esta Administra
ción para sacar á subasta simultáneamente ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y ¿a Su
balterna de Carite el arriendo del juego de gallos 
de la mismn prorincia, redactado con arreglo á las 
Reales órdenes núm.os 6 H , 850 y 980 de i 4 de 
Junio, 25 de Agosto y Í 8 de Octubre de Í858 . 

l ,a Se arrendará en pública almoneda á personas 
particulares la renta del juego de gallos de la pro
vincia de Cavile, bajo el tipo en progresión ascen
dente de tres mil ciento y ocho pesos setenta y un 
céntimos anual' s. 

Z 0 I urará el arriendo tres años, que principiarán á 
contarse desde el dia de la posesión. 

; | a Se verificará el arriendo en el mejor postor, 
pero en igualdad de posturos, será preferido pro
gresivamente: 1.° El que anticipe el valor total del 
arrendamiento ó el que haga mayor anticipacicn á 
cuenta de él. 2.° El que como fianza deposite en la 
Tesorería general de Hacienda púlilica el valor del 
remate correspondiente á un año. 3.° El que en ga
rantía hipoteque fincas urbanas, libres de todo gra-
vámen, siempre que su valor actual reconocido le
galmente esceda de una tercera parte mas del im
porte del remate en un año, y 4 . ' El que presente 
un fiador de conocido ai raigo. Ninguna de las cir
cunstancias espresadas causará alteración en el valor 
de! remate para disnumirlo. 



4 . a El asenitSa satisfará e! importe del arriendo por 
tercios anticipados de año, sin perjuicio del contrato 
que resulte, con arreglo á la condición anterior. 

5. a El asentista se subroga en los derechos y ac
ciones de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

6 * Además de las galleras establecidas, podrá esta
blecer otras en todos los pueblos de la provincia, á 
ciento cincuenta brazas de la Iglesia ó Casa Real; 
prohibiéndose absolutamente el que puedan abrirse 
galleras en sitios retirados-

7. a El asentista cobrará medio real de entrada en 
la primera puerta y otro medio en la segunda. 

8. a Por cada sol tada/obrará el asentista tres reales. 
0.a El asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los dias siguientes: 
i .0 Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos los demás dias que señale el alma-

, naque con dos y tres cruces. 
3. ° De los señalados con una cruz y mano, los 

diez y seis siguientes: el de S. Matías Apóstol, á 24 
de Febrero: el de S. José,á 19 de Marzo: el de San 
Felipe y Santiago, á i.0 de Mayo: el de la Invención 
de la Sta. Cruz, á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labra
dor, á 15 de idem: el de S. Antonio de Padua, á 13 
de Junio: el de Sta. Ana, á 26 de Julio: el de S. Lo
renzo, á l O de Agosto: el deS.Rar tolomé, á 2 4 d e id . : 
el de S. Agustín, á 28 de id.: el de S. Mateo, á 21 de 
Setiembre, el de S. Miguel Arcángel, á 29 de id.: el de 
S. Simón y S. Judas Tadeo, a 28 de Octubre: el de San 
Andrés Apóstol,á 30 de Noviembre: el de Sto.-Tomás 
Apóstol, á 21 de Diciembre y el de los^Santos Ino
centes, á 28 de idem. 

4. ° Son también] dias de pelea los de cumple
años de SS. MM. el Rey y la Reina, y los en que se 
celebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la 
Reina Madre, y en los del Príncipe de Asturias. 

5. ° El Lunes y Martes de Carnestolendas. 
6. ° El tercer día de cada una de las tres Pas

cuas del año. 
7. ° Tres dias en la festividad del Sto. Patrono 

de cada pueblo. 
8. ° En las fiestas Reales que se celebren de orden 

Superior, el número de dias que conceda el Su
perintendente. 

t i h Cuando las fiestas de dos ó tres cruces caigan 
en Domingo, el asentista, previo conocimiento del 
Subdelegado de la provincia, podrá abrir las galleras 
en el día siguiente al del Domingo, en compensación 
del que dejó de percibir sus derechos. 

1 1 . Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el artículo 9.° con la aclaración del artículo anterior, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en otro al
guno del año. 

12 . Tampoco se podrá solicitar por el asentista, sub
arrendadores ni particulares, ningún permiso es-
traordinario para abrir galleras, -ni se concederá á 
ninguno á título de compensación, contrato ni otro 
motivo. 

V I , Ninguna remuneración se otorgará al asentista 
por calamidades públicas como pestes, hambres, in
cendios, escasez de numerario, falta de cosechas, 
temblores, inundaciones, disturbios públicos, y todos 
los demás casos fortuitos de cualquiera especie que 
sucedieren, ni se admitirá ni se dará curso á nin
guna pretensión, pues desde luego han de ser repe
lidas y negadas. 

1-1, Con arreglo á lo que se establece en los artículos 
anteriores, ningún otro que el asentista ó subarren
dador de este, podrá abrir galleras en sitio público 
ó privado, pues solo estos tienen derecho de hacerlo 
en las galleras establecidas y dias señalados en los 
artículos 9 y 10. 

1 $. El asentista podrá hacer los subarriendos que le 
acomode, dando noticia de ello á la Administración 
general por conducto del Subdelegado de la provin
cia á fin de que se le espidan los títulos corres
pondientes por los que han de ser reconocidos los 
subarrendadores en la demarcación de sus pueblos. 

1 0 . El asentista y subarrendadores tienen la facultad 
de perseguir todos los juegos de gallos clandestinos 
en la forma que se previene eri el artículo 6.° de la 
Instrucción del ramo. 

17, Las introducciones que deba hacer el asentista 
por cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro 
menudo, plata, sencillo de este metal y calderilla 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Superior 
Gobierno Civil de estas Islas en decreto de 5 de 
Diciembre del año prócsimo pasado, adicional al ar
tículo 1.° del de 4 del mismo. 

IS . Esta subasta se verificará simultáneamente en 
esta Capital y en la provincia de Cavite en el día y 
hora que tenga á bien designar la referida Intenden
cia general. 

19. Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber constituido al efecto en 
depósito en la Tesorería general de Hacienda pública 
ó en el Raneo Filipino la cantidad de ochocientos 
pesos. En Cavite tendrá efecto, en su caso, el es
presado depósito en la Subdelegacion de Hacienda. 

La calidad de chino, mestizo, natural ó estran-
gero domiciliado no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

2 0 . Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en 
pliegos cerrados, bajo la fórmula precisa que se de
signa al final de este pliego, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, indicándose además en el sobre la 
correspondiente asignación personal. 

2 í . Al pliego cerrado deberán acompañar por sepa
rado el documento que justifique el depósito de los 
ochocientos pesos de que habla la condición 19. 

Z'£, Según vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles, haciendo 
rubricar el sobrescrito del pliego cerrado al intere
sado. 

23 . Una vez recibidos los pliegos por el Sr. Pre
sidente no podrán retirarse bajo pretesto alguno, 
quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

24, A los diez minutos después de recibidos todos 
los pliegos que se hayan presentado, se dará principio 
á la apertura y escrutinio de las proposiciones, por 
el orden de su numeración, leyéndolas el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando de cada una de ellas 
nota el Secretaría de la Junta. 

35 . Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
se abrirá, solo entre los suscritores de estas, una lici
tación verbal por espacio de diez minutos, concluida 
la cual se declarará adjudicado el arriendo á la per
sona que hubiese ofrecido tomarlo por mayor can
tidad sobre el tipo prefijado á la primera condición. 

2{> No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie, ni reclamaciones ni observaciones de nin
gún género, relativas al todo ó á parte alguno de 
contrato. En caso de que se promuevan algunas re
clamaciones, deberán dirjirse por la vía gubernativa 
al Escmo. Sr. Superintendente, que es la autoridad 
Superior de Hacienda en estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tenga relación con el cumplimiento del 
contrato. 

27, Finalizada la subastad Sr. Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Ha
cienda y con la aplicación oportuna, el documento 
del depósito para licitar, el cual, no se cancelará 
hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su vir
tud se escriture el contrato á satisfacción de la In
tendencia general. Los demás documentos de depó
sito serán devueltos sin demora á los interesados. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique en lo mas mínimo este pliego de condi
ciones. 

2 0 . El asentista se arreglará á la instrucción del ramo 
de gallos de 6 de Julio de 1835 y demás superiores 
disposiciones posteriores, respecto á los estremos que 
no se hallen espresados en este pliego, y á los que 
no resulten en oposición con estas condiciones. 

Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que se reciban las diligencias 
de laque en cumplimiento de la condición 18 debe 
celebrarse en la provincia de Gavit.e 

3 1 . Quedan advertidos los licitadores y en su caso el 
asentista de que si el interés del servicio exijiere la 
resicion de la contrata, se acordará con las indemni
zaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

Artículo adicional. ~ E \ asentista constituirá en cali
dad de fianza para garantir el servicio de que trata 
este pliego, la cantidad de mil pesos, que podrán 
ser representados por bienes raices; haciendo constar 
su legítima pertenencia y libertad por uno ó dos fiado
res de indudable responsabilidad y arraigo, ó mediante 
una imposición material en el Banco Filipino ó Sub
delegacion de Hacienda respectiva; bien entendido que 
será preferida esta última forma. 

Manila 23 de Marzo de 1861. - El Administrador ge
neral, Victoriano Jarcño. El Interventor general, Ma
nuel Caballero. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S Á Q U E S E R E F I E R E L A C L A U 

S U L A 20 D F L A N T E R I O R P L I E G O D E C O N D I C I O N E S . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

I ^ - se compromete á tomar á su cargo 
por tres años el arriendo del juego de gallos de 
satisfaciendo á la Hacienda la cantidad de pesos 
por cada año, y sujetándose estrictamente al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Ma«í7«,'ofreciendo 
al efecto, (tal anticipo á cuenta del arrendamiento y tal 
garantía.) 

Manila de de 1861. 
(Firma del interesado) 

Fs copia.—Mariano Saló. 2 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo de la 
provincia y á solicitud del interesado, se anuncia la 
venta en subasta pública, de la casa de mampostería con 
su solar, cercado de piedra, sita en el pueblo de S. Mi
guel estramuros, que corresponde á la testamentaría de 
doña Concepción González Araola, que reconoce el gra-
vámen de siete mil pesos, por un censo de tres mil al 
cinco por ciento, y por una hipoteca de cuatro mil pesos 
al seis por ciento anual en favor de la Junta Adminis
tradora de obras-pias, bajo el tipo de doce mil pesos 
(12,000); para cuyo acto se señalan los dias 22, 23 y 
24 de Abril prócsimo, admitiéndose proposiciones en 
los dos primeros, y en el último se verificará su remate 
de nueve á diez de su mañana en los estrados del Juz--
gado en el mejor postor. Hinondo, arrabal de Manila, á 
22 de Marzo de 1861. Eduardo Olgado. 58 

MOVIIIIEATO ÜSL PCEÜTO 1)E UlU 
M E S M E K I Í 3 1 A ! i t . U E A f i i l i l ^ O E flS31. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Lcite, pontin rv.'im. 1291 Sbt. C a r a , en 10 dias de navegneion, con 

4'Í3 picos de abacá, 250 tinaj is de aceite, 47 id de baluo y 14 arrobas 
de en m n de carabao: consignado á D. Francisco Reyes, su arráez I e-
dro M ii r i,ni o. 

De Duniagüéle , bergantin núm. í) G tbina, en 7 dias de navegación, , 
con 700 picos de Afeucár, oOO id. de ab icá y lf),0(iO bayonos vacios, 
consignado ú los Sres. Ru.<sell y Sturgis. s¡i patrón D. Santia<ío Learra. 

Do Morón, bergantin-golet i núm. 7H Das Amigos, en 3 dias de nave
gación, con oO liarigues de acleo é ipil y 4,000 rajas de leña: consig
nado á 4). Antonio Casal, su patrón Toribio de la Cruz. 

De ("amn ines Norte, ber¡>-.in'.in-goleta núm. 8¿ L u i s a , en fi dias de 
navegación, con LJ67 picos de abacá, 15 id de cueros de carabao v 34 
tinajas do aceite: consignado á los Sres. Russell y Sturgis, su patrón 
Vicente Gómez, y do pasageros D. Santiago Lavis, español europeo, con 
su criado y nn chino. 

De Sorsogon, bergantin-goleta núm. 142 »4i'c María , en 5 dias dn 
navegación, con 5!)8 picos de abacá y 7 000 bejucos partidos, consig
nad • á D. Juan Reyes, su patrón Basilio de los Santos, y de pasagero 
D . Tibtírció ¡Moles y Mojes, español europeo, con un criado. 

De Catbalonga en Samar, bergantin-goleta núm. 70 Soleraña, en 5 
dias de navegación, con 700 picos de abacá, 30 tinajas de aceite 100 
tablas de mola ve y t! piezas de cueros de carabao: consignado al patrón 
Domingo Tnason, conduce dos reclutas con oficio para el Escmo. Sr . Co
mandante General de este apostadero. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Emuy, barca nacional José María , su capitán D. Atanasio de 

Uñarte , con 15 hombres de tripulación: au chrgamento efectos del priis. 
Para Capiz, bergantin-goleti núm. 133 Sta. Rafaela, su arráez Este-

van Vicente, y de pasageros D. Juan Rodríguez , español europeo, con 
dos criados; 1). Juan Gonzalos, Subteniente del torció de aquella pro
vincia, con nn asistente y nn criado y tres chinos. 

Para Pasacao borganfin-goleta. núm, (>8 J V a l i v i i l a d L u c i e n t e , 
arráez Vnk-ntin Z icarias, 3r de pasageros tres chinos. 

Manila 30 de .Marzo do 186!.—.Inionio Muymó. 

MANILA. — Tur. ne i.os AMIGOS DEI. PAÍS».—Palueio 


